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Las hermanas Mirabal (Patria, Minerva y María

Teresa) fueron tres activistas políticas dominicanas que

se opusieron a la dictadura de Rafael Leónidas Trujillo

(1930-1961). Conocidas por el nombre clave "Las

Mariposas" en el movimiento clandestino "14 de

junio", participaron activamente en la oposición al

régimen.

Su activismo llevó a la detención y tortura de sus

esposos y a que ellas mismas sufrieran acoso y

encarcelamiento. El 25 de noviembre de 1960, las tres

hermanas fueron interceptadas por agentes de la

policía secreta de Trujillo. Fueron golpeadas,

estranguladas y sus cuerpos fueron colocados en su

vehículo, que luego fue arrojado por un barranco para

simular un accidente automovilístico.

En 1981, durante el primer Encuentro Feminista

Latinoamericano y del Caribe, se propuso

conmemorar el 25 de noviembre como el Día de

Lucha Contra la Violencia hacia las Mujeres en su

honor.

En 1999, la Asamblea General de las Naciones Unidas

ONU oficializó esta fecha como el Día Internacional

de la Eliminación de laViolencia contra la Mujer.



Cantidad de Feminicidios 

Consumados y frustrados por Región, 
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APOYO PARA LAS 

MUJERES QUE 

VIVEN VIOLENCIA

¿Eres o conoces a una mujer que vive 
violencia?

DENUNCIA 133
Carabineros de Chile 

134
Policía de Investigaciones 

Fiscalía
Presencial o fiscaliadechile.cl  

149
Fono Familia Carabineros

*4242
Denuncia Seguro 

Tribunales 
Presencial o ojv.pjud.cl

ORIENTACIÓN
No se requiere denuncia previa 

Fiscalía
Centro de Consultas 
600 333 0000

SernamEG
Lu – Do de 8 a 00 hrs.
+5699700 7000

1455
SernamEG Te Orienta
Lu – Do de 8 a 00 hrs. 

149
Fono Familia de Carabineros  

PDI
Orientación y/o Denuncia 
Violencia Digital  +569 3459 9762 

Víctimas 
Programa de Apoyo a Víctimas 
600 818 1000 



Supervisión judicial para el cumplimiento de las 
medidas cautelares, por ejemplo, las órdenes de 

alejamiento. 

Atención jurídica y psicosocial gratuita y 
especializada para la reparación de las victimas de 

violencia de género.

Sanciones para quienes exhiban difundan o publiquen 
contenido íntimo sin consentimiento. 

Reconoce la violencia gineco-obstétrica y la tipifica 
como un agravante.  

Crea un Sistema Integrado de Información para que 
las víctimas de violencia de género  no tengan que contar 

una y otra vez lo que vivieron. 

Establece una mayor coordinación entre instituciones 
para impulsar y mejorar las políticas de prevención y 

abordaje de la violencia de género. 

Promueve la educación no sexista en establecimientos 
educativos. 

Define 9 formas de violencia: física, psicológica, sexual, 
económica, simbólica, institucional, política, violencia en el 

trabajo  y gineco – obstétrica. 

Reconoce como violencia de género aquella ejercida contra 
niñas, niños y adolescentes, con el objeto de dañar a sus 

madres o cuidadoras. 

Incluye las relaciones de pololeo como violencia 
intrafamiliar. 

Establece obligaciones para todos los órganos del Estado. 

MEDIDAS CONCRETAS 



25 DE NOVIEMBRE: DIA INTERNACIONAL PARA LA

ELIMINACIÓN DE LAVIOLENCIA CONTRA LA MUJER
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